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ministrador, con premio, 5.900 pesetas j
de fianza. Acompañar una manifesta- I Sr. Rector del Seminario ae 

- ■ ■ 1 ídem. .
Sr. Delegado de Hacienda de 

idem. .
Sr, Administrador de Telé

grafos y personal del idem.
Sr. Administrador de Co-

fianza que se exige. I n r^08I y PfcrsTonal de idem'
Idem -Idem de 1.a clase del barrio D. Carlos de Lecea. .

El Terreno de Palma de Mallorca, se- I br. Vicepresidente de la Jun- 
gunda, categoría, Administrador, con I ta de Beneficencia de Se- 
premio, 4.200 pesetas de fianza. Acom- I ^ovia. .
pallar igual manifestación. Sr Jefe de Fomento de idem.
v I Sr. Representante de la Com-

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s I pania Arrendataria deTa-
Juzgado de 1.a instancia é Instrucción I bacos de ídem. .

de Ibiza (Baleares), 2.a categoría, Al- | Sr. Director de El Adelanta-
guacil, con 480 pesetas y derechos de I do de Segovia. .

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA I arancel. Ser mayor de veinticinco años I Sr. Director de Alma Gaste-
y Bellas Artes | y acompañar certificado de anteceden- I llana de dem. ,

-----  i tes penales expedido por el Ministerio j Sr. Presidente del Circulo 
Re a l  Or d e n  I de Gracia y Justicia. I Católico de Obreros de id.

limo Sr • Atendiendo á las reclama- | Ayuntamiento de Bañalbufar (Balea- I D. Manuel Marfin González, 
clones formuladas respecto á la admisión res), 1.a categoría, Oficial Sanche, con I D. Segundo Sastre. . 
matricula en los estudios del Magisterio 110 pesetas y casa habitación. D. Angel de Arce. .
del Instituto de Tarragona de las alum- Nota.—Las instancias solicitando los i Sr. Ingeniero del Servicio 
ñas que lo solicitaren, y en vista del es- destinos que se anuncian han de tener I agrario de Segovia. .
piritu aue informa la Real orden de 3 de entrada en este Ministerio hasta el día I D Eugenio Sauz. .
Marzoúltimo I 31 de May0- , I D' Esteban Marfin. .

S M el Rey (q D g.) ha tenido á I Madrid, 30 de Abril de 1910.— El I D. Mariano Villa y Pastor,
bien resolver que'se admita á las alum- Subsecretario, Tovar. | Ayuntamiento de Fuente de
ñas de los indicados estudios ála matri- I (Gaceta 2 de Mayo) I ,San^a ^ruz- •
cula de los mismos en el expresado Ins- I   | Idem de Etreros. _ .
Ututo, habiendo acordado al propio | MrMTCÍTpRTn nF T A g Od FRNACION I Yeciudari° de ^u’lar' •
tiempo S. M. que esta medida tenga ca- MINISTERIO DEJjA GO^EKNACIUN | Ayuntamiento de Puneda. .
rácter general para cuantos casos aná- I Subsecretaría
10 De Bea^"rdenTo digo á V. I. para su I Suscripción á favor de los damnificados 
conocimiento y demás efectos. Dios por las inundaciones en Castilla, León 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 29 I y Ua 
de Abril de 1910. I Lis t a  d e d o n a t iv o s

RO MANONES I Pc“u’
aH , n - I Importe de los donativos an-
oenor Subsecretario de este Ministerio, i teriores ingresados en el 

(Gaceta 4 de Mayo) I Banco de España. .
I Ayuntamiento de Borjas. 
I Idem de Seo de Urgel. .

MINISTERIO DE LA GUERRA I ídem de Amezcoa baja. .
----- I Idem de Fustifiana. . 

Junta calificadora de aspirantes á I Idem de Astigarraga, .
destinos civiles | ídem de Vergara. .

Relación de los destinos -vacantes que lian | Idem de Navas del Marqués.

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 4 y 5 de Mayo)

ción suscrita por dos contribuyentes, 
que lo sean por cuota mayor de 250 
pesetas por impuesto directo, autoriza
da por el Administrador de Hacienda 
en la que justifique que el interesado 
cuenta con recursos para prestar la

. 130.096*45
, 40*00
. 35'00

Idem de Allín. .
Personal de Correos de Co- 

ruña. .
Alcalde de Ocana (Almería). 
Idem de Paterna. .
Sr. Gobernador militar de la 

Coruña. .
D. Juan Correcher. , 
D. Bernardo Rengifo, , 
D. Agapito Miralles. . 
Ayunt.0 de Carboneros. . 
Idem de Vélez Blanco. ,

<ieproveerse con sujeción á. los preceptos I D. Joaquín Lumbreras. . 
<le la ley de io  de Julio de 1885 y Reales I Pueblo de Tudela de Duero. 
órdenes de 13 de Marao y 23 de Sepnem- | Subintendencia Militar de

74'15 I Idem de Genevilla, .
25'00 I Idem y vecinos de Fuente 
25'00 I de Cantos. .

195*00 I Comisión del baile celebrado
133'32 I en Ja Diputación de Cuenca, 

5'00 | Diputación provincial de Cá-
644‘30

del Gonsejo de Ministros.
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e  Ba l e a r e s
Diputación provincial de Baleares, 

categoría, Auxiliar de Secretaria, 
con IODO pesetas.

Idem, 3.a categoría, Escribiente me- 
nógrafo, con 1000 pesetas.

Idem, 3.a categoría, Escribiente déla 
^omisión mixta de reclutamiento, con 
1000 pesetas.—A estos tres destinos 
solo pueden aspirar los Sargentos en 
activo ó de esta procedencia.

Min is t e r io  d e  Ha c ie n d a
Dirección general del Tesoro,— Ad- 

^inistración de Loterías de 1.a clase de

Gran Ganaría. .
Ayuntamiento de Cáceres. 
Sr. Gobernador civil de Se- 

govia. .
Sr. Obispo de Segovia. . 
Sr. Presidente de la Audien

cia de idem. .
Sr. Alcalde de ídem. .
Sr. Fiscal de la Audiencia de 

idem. ।
Sr, Juez de instrucción de 

idem. .
Sr. Coronel Director de la 

Academia de Artillería. . 
Sr. Ingeniero Jefe del Servi

cio agronómico de Sega-

17'00
100'00

50‘00
100'00

20‘00
5‘00

ceros. .
Ayuntamiento de Llerena. 
Idem y vecinos de Araño. 
Ayuntamiento de Albacete, 
Idem de Jorquera, .
Idem de Tabernas. ,
Idem de Ocaña. ।
Alcalde de idem. .
D. Luis Medina. ।
D. José Esquivas. .
D. Pedro Medina. .

10'00 ¡ D. Francisco Ferrer. .
I D. Esteban Calvillo. .

5'00 I Casino Aurrerá (Bilbao). .

2‘00

Via. £ 2‘00

D. Joaquín Equech. , । 
Ayuntamiento de Lequeitio. 
Salón de Recreo (Burgos). , 
Presidente de la Cámara de

Comercio de idem< ,

Pesetas

5‘00

5'00

20'00

5'00 
25'00

12'50 
12*50

15'00

5'00

5'00

5'00
5'00

10'00 
25*00

2'00 
5'00 
5'00

25'00

25*00 
10'00 
25*00 
25'00 
30*00

25'00 
15'00 
15'00

180'00 
500*00
50'00 
10'00 
25'00 
75*00

9'50

70'50

311'10

125‘0(
40'0(
87'2$

100‘0(
25'00 
25'00 
25'00

3*0 
1*0 
1'0
1'0 
3*0 
2*5

25*0
1*0 

50*0
150*0

25'0

Pesetas

Vecinos de Valdearados. . 25'00
Vecinos de Alvillos. . 10'25

' Idem de Berberana.. . 20'00
Idem de Tórtolos. . 99*00
Idem de Arroyal. . 20'65
Idem de Bocos. . 10'00

I Idem de Fresno de Rodilla. 15'50
1 Idem de Regumiel de la
| Sierra. . 25'00
I Idem de Cubo de Bureba. . 13'25
I Idem de Salimillas de Bure

ba y sus agregados. . 36'35
I Idem de Garganchón. . 32'50

Idem de Cabía. . 12*00
I Idem de Castil de Garrías. . 24*85
I Idem de Sargentos de Lora

y sus agregados. . 49*85
I Idem de Esculalla. , 31'80
I Idem de Castrovido. . 18'50
I Idem de Merindad de Sotos-

cueva. . 84'40
I Idem de Huerto de Rey. . 15*00
I Idem de Hontanas. . 26’58
I Id. de Cascajares de la Sie

rra. . 16'00
I Idem de Tobes y Balselle. , 25'80
I Idem de Castellanos de Cen

tro. . 12'00
I Idem de Condado de Tre-

viño. . 15'00
I Idem de Tapia. . 22'65
I Idem de Indego y Villadiego. 61'80
I Idem de Pineda de Tras

monte. . 33'90
I Idem de Gitores de Páramo. 44'00
I Idem de Molina de Ubierna. 13'75
I Idem de Castrillo de Mataju-
I dios. . 15'20
I Ayuntamiento y vecinos de

Lesarces, , 95'00
I Idem del distrito de Mondara 94*20
I Idem de Alberin. . 75'00
I Idem de Trijueque. , 10'03
I Vecinos de Pradosegar. . 10'00
I Ayunt.0 de Padrosegar. . 15'00
I Sr. Gobernador civil de Oá-
I ceres. , 50'00
I Vicepresidente de la Comi

sión provincial de idem. 5'00
I Sr. Alcalde de Cáceres. . 5'00
I Sr. Gobernador Militar de

idem. . 5'00
I Sr. Delegado de Hacienda
I de idem. , 5'00
I Sr. Ingeniero Jefe de Obras •
I públicas de idem, . 10'00

) I Sr. Ingeniero Jefe de Minas
) de idem. , 5'00
) I Sr. Ingeniero Jefe de la Sec-
)| ción Agronómica de idem. 5'00
J I Sr. Arcipreste de idem. . 5'00
J I Sr, Obispo de Coria. , 25'00
D I Sr. Presidente de la Diputa-
0 I ción de Cáceres. . 10'00
0 I Sr. Presidente de la Cámara
OI de Comercio de idem. . 5'00
0 I Idem de la idem Agrícola
0 I de idem. , 25*00
0 I Sr. Decano del Colegio do
0 I Abogados, , , 25'00

I Sr. Director del Diario de
01 Cáceres, , 10'00
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Idem del Noticiero, , 10'00
Idem de la Sucursal del Ban

co de España de Cáceres, 5‘00
D, Joaquín Castel. , 5<oo
Ayunt.0 de Tarancon. , 50'10
Sr. Presidente de la Audien

cia de Cáceres. , 5<oo
Sr. Obispo de Orense. . 426'25
Ayunt.® de Abaurrerá Alta. 50'00
Idem de Oñate. . 50'00
Vecinos de ídem. , 127'50
Ayuntamiento de Jasón. , 50'00
Idem de Tijola. , 50‘00
Idem y vecinos de Horcajo

de Jas Torres. , 62'50
Ayuntamiento de Baztán. . 100*00
Pueblo de Elizondo. , 110*00
Idem de Oronoz. . 39*15
La Villa de Urdax. , 67'00
Pueblo de Oiga. . 27'60

Total. . 186.462'90

Madrid 30 de Abril de 1910.—Por 
acuerdo de la Junta, E, Dato.

(Gaceta l.° de Mago)

SiaiüM PSüViifüIAL
Ndm. 1084

COMISION PROVINCIAL 
d e  Ba l e a r e s

Abierto el día 30 de Abril último, con 
las formalidades de costumbre, el cepillo 
en que se depositan las limosnas ofrecí- 
das por loo fieles al Santo Cristo de la 
Sangre que se venera en la Iglesia del 
Hospital provincial de esta ciudad, y 
practicado su recuento resultó contenerla 
suma de 752'68 pesetas depositadas du
rante dicho mes.

Palma 3 de Mayo de 1910.—El Vice
presidente accidental, Pedro Llobera.

Núm. 1089
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Acordado por el Juzgado de 1.a instan

cia de Manacor y ordenado por el Ilus- 
trisimo Sr. Delegado la inserción en Ja 
Gaceta de Madrid del extravio del res
guardo del deposito necesario en metáli
co de 250 pesetas constituido en esta Su
cursal de la Caja de Depósitos por D. Mi
guel Durán y Nadal en 2 de Junio 1905 
bajo los números 153 de entrada y 4293 
de registro, se hace público por medio doi 
presente edicto para que trascurridos dos 
meses de la fecha de su inserción en la 
citada Gaceta y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, sin que se haya producido re
clamación alguna que acredite tener de
recho al percibo de su importe, se expe
dirá nuevo resguardo á favor del impo
nente, conforme el artículo 41 dal regla
mento vigente del ramo.

Palma 6 de Mayo de 1910.—El Inter
ventor, Félix Mathet.

Núm. 1074
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Recaudación Egecutiva
No habiendo hecho efectivo su descu

bierto con el Tesoro dentro del piazo se
ñalado he dictado providencia de apremio 
de primer grado contra D. Guillermo Es
calas Palmer según dispone el artículo 50 
de la vigente luetrucción de procedimien
tos podiendo hacer efectivo el déoito den
tro el piazo de cinco días desde la publi
cación de ésta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
como dispone el ariículo 52 de dicha Ins
trucción y en caso da morosidad incurrirá 
en el segundo grado de apremio y enaje
nación de sus bienes.

Palma 3 Mayo 1910,—Fernando del 
Rio.

Núm. 1079 
ALCALDIA DE PALMA

El miéícoLs 18 del actual á la hora 
doce tendrá lugar en el Salón do actos 

públicos de esta Caga-Coneiiiorial, pú
blica licitación á la llana, durante quince 
minutos pare contratar á destejo las obras 
de construcción de dos pasos empedrados 
frente á 1& calle de la Pursiana y camino 
de los Molinos del Arrabal de Santa Ca
talina, cuyo trabajo se adjudicará a! autor 
de la oferta mas beneficiosa para loe fon
dos municipales.

El tipo de contrata es de mil ciento 
treinta y cinco pesetas, cuarenta y cuatro 
céntimos en baja, debiendo ejecutarse las 
obras con sujeción al proyecto presu
puesto y condiciones, aprobadas, de ma
nifiesto en la Secretaria de esta Corpo
ración.

Para tomar parte en dicha licitación 
constituirán loa licitadores un depósito 
provisional de cincuenta y siete pesetas. 
El rematante ampliará su depósito hasta 
cubrir el 20 por 100 del presupuesto ó sea 
de pesetas doscientas veinte y filete con 
uueve céntimos,

El adjudicatario deberá celebrar con
tratos con los operarios que hayan de 
ocuparse en el servicio objeto de este 
contrato, en cumplimiento de lo diepuea- 
toen la R. O. de 20 de Junio de 1902, 
haciendo constar la duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia ó suspen
sión, el número de horas de trabajo y el 
precio del jornal.

El destajista queda igualmente sugeto 
á la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
vigente para la contiatación de servicios 
municipales, ordenanzas de este Ayunta
miento y demás disposiciones vigentes 
aplicables en materia da obras.

Lo que sa anuncia para conocimiento 
de cuantas personas quieran tomar parte 
en la expresada licitación.

Palma 3 de Mayo 1910.—El Alcalde, 
Luis Alemsñy.

Núm. 1087
En la sesión qne celebrará este Ayun

tamiento el día 7 del actual ó en segunda 
coüvocatoria el 9, se efectuará el 38 sor
teo de Bonos de la 3.a emisión para de
signar en número de 23 los que han de 
ser amortizados en l.° de Julio próximo.

Palma 2 de Mayo de 1910,—El Alcal
de, Luis Alemañy.

Núm. 1071
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS 

Lista definitiva de Concejales y contribu
yentes con derecho á la elección de 
Compromisarios para Senadores.

Señores del Ayuntamiento
D, Jaime Mora Siljar

Antonio Sitjar Siljar 
Mateo Escarrer Sitjar 
Juan Servera Mora 
Juan Barceló Mora 
Bartolomé Barceló Escarrer 
Rafael Boa Bonet 
Antonio Moriá Sastre 
Rafael Picornell Bou 
Jorge Ballester Juan 
Nadal Meliá Juan 
Cristóbal Mora Rebasa

Mayores Contribuyentes
D. Miguel Mulet Escarrer 

Mateo Málet Escarrer 
Bartolomé Sastre Binimelia 
Gaspar Barceló Sastre •
Jaime Vaquer Ballester 
Juan Picornell Vaquer 
Salvador Mora Soler 
Baltasar Tomás Valle 
Juan Servera Mora 
Gabriel Mora Riera 
Cristóbal Barceló Verdera 
Cristóbal Mora Coll 
Francisco Servera Mora 
Francisco Miró Fueter 
Gabriel Mesqaida Meliá 
Jaime Meliá Mesquida 
Francisco Roig Mora 
Juan Servera Mesqaida .
Juan Mora Garau 
Miguel Barceló Lladó 
Gabriel Font Figuera 
Miguel Nicolao Bou 
Miguel Picornell Garau 
Rafael Rosselló Sastre 
Baltasar Nicolau Servera

D. Guillermo Barceló Jaame 
Juan Riera Xameua 
Antonio Sastre Mora 
Antonio Servera Molí 
Juan Font G¿iabert 
Antonio Oliver Lladó 
Rafael Mora Coll 
Andrés Nicolau Mora 
Miguel Mesquida Ballester 
Cristóbal Mora Bianch 
Juan Barceló Lladó 
Antonio Rosselló Servera 
Rafael Vaquer Ballester 
Nadal Meliá Juan 
Miguel Servera Vanrell 
Nadal Meliá Mesquida 
Nicolás Fuster Miró 
Bartolomé Sitjar Oliver 
Juan Soler Bauzá 
Jaime Mora Carbonell 
Juan Coll Martorell 
Francisco Sastre Mesquida 
Francisco Servera Mora

Porreras 15 Febrero de 1910.—El Al
calde, Jaime Mora.—P. A. del A.—E> 
Secretario, José Gari.

Núm. 1072 
AYUNTAMIENTO DE STA. EUGENIA

Declarado prófugo por este Ayunta
miento el mozo Bartolomé Bibiloni Bíbi- 
loni, hijo de Pedro José y Catalina, n.° 13 
del sorteo de este año, soltero, de veinte 
y un años, natural de este pueblo, residen
te en Buenos Aires, por no haber compa
recido al acto de clasificación y declara
ción de soldados, se suplica, exhorta y 
ruega á las autoridades y á sus ajentes 
se sirvan proceder á la busca y captura 
de dicho mozo y ponerlo á disposición de 
la Comisión mixta de Reclutamiento de 
la provincia, en caso de ser habido.

Santa Eugenia 20 Abril de 1910.—El 
Alcalde, Rafael Vidal.

Núm. 1076 
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
Habiendo sido declarados prófugos por 

falta de presentación los mozos n.° 2 Pe
dro Booet Ferrando, 4 Juan Viceos Cía- 
dera, 6 Bartolomé Covas Rigo, 11 Guiller
mo Escalas Vícens, 16 Bartolomé Tomás 
Server Ferrer, 25 José Ferrer Vidal, 35 
Damián Barceló Pontee, 51 Pedro Juan 
Enseñat Ferrer, 57 Lorenzo Rigo Rigo y 
63 Nadal Bonet Garcías se ruega á las au
toridades y á sus agentes procedan á su 
busca y captura y caso de ser habidos po
nerlos á disposición de la Excma. Comi
sión Mixta de Reclutamiento de Baleares.

SantaflySO Abril 1910.—El Alcalde, 
Miguel Ciar.—El Secretario, Pedro Tomás.

Núm 1077
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 
No habiendo comparecido al acto de 

la clasificación y declaración de solda
dos los mozos del actual reemplazo que á 
continuación se detallan, ni haber presen
tado los certificados de talla y utilidad 
que previene la R. O. de 8 de Mayo de 
1908; el Ayuntamiento de mi presidencia 
en vista de los expedientes instruidos con 
arreglo á lo prevenido en el artículo 105 
y siguientes de la vigente ley de recluta
miento ha acordado de conformidad con 
el parecer del 8r. Sindico declarar prófu
gos á dichos mozos condenándoles á las 
responsabilidades consiguientes.

Eu su virtud ruego y encargo á todas 
las Autoridades y sos agentes procedan la 
á busca y captura de los Indicados reclu
tas y caso de ser habidos los pongan á 
disposición de esta Alcaldía á los efectos 
oportunos.

Relación que se cita
Bartolomé Uguet Barceló, n.° 1 del sorteo. 
Bartolomé Mestre Rotger, n.°5del id. 
Andrés Rama Binimelis, n.° 7 del id. 
Mateo Amengual Roig, n.° 10 del id. 
Miguel Martorell Barceló, n.° 11 del id. 
Pedro Juan Barceló Oliver, n.° 16 del id. 
Pedro Ramón Bordoy, n.® 22 del id, 
Jaime Vidal García, n.° 23 del id.
Bartolomé Adrover Bordoy, n.° 26 del id. 
Jaime Forteza Oliver, n.° 28 del id. 
Guillermo Manresa Mesqaida, n.° 34. 
Simón Bflrceló Vidal, n,° 36 del id, 

Franclfico Mestre Prohene, n.° 37 del la 
Jaime Joan Riera, d .° 39 del id. 0| 
Pedro Antonio Remoc Adrover, n.0 44 
Jaime Barceló Veyn, d .° 45 del id. ' 
Lorenzo Soler Veyn, n.° 48 del id. 
Gabriel Cendra Vidal, n.° 49 del id. 
Miguel Gamundi Puig, n.° 55 del id. 
Antonio Ramis Andrea, n.° 61 del id. 
Antonio Bordoy Adrover, n,°64 del id 
Rafael Baczá Paig, n.° 65 del id. ' 
M gael Binimelis Sufier, d .° 76 del id, 
Pedro Joan Fuslor Segara, n.0 79 del id 
Joan González Díaz, n.0 86 del id. ' 
Gregorio Obrador Aloa, n.° 87 del id, 
Jaime Más Suñer, n.° 89 de! id.
Cosme Salem Burguera, n.° 97 del id. 
Jerónimo Amergual Ramis, n.° 98 del id 
Jaime Gelabert Monserrat, n.° 99 del id 
Andrés Obrador Adrover, n.c 100 del idi 
Antonio Colom Artigues, n.° 106 del id, 
Francisco Canet Saneó, n.° 109 del id. ' 
Pedro Joan Mesqaida Ferrer, d ,° m, 
Antonio Bosch Estela, n.° 113 del id. ' 
Joan Ugaet Nicolau, n.° 114 del id. 
Juan Mesqaida Llall, n.° 122 delid, 
Bartolomé Gomila Veyn, n 6 128 del id. 
Onofre Agailó Mesquida, n.° 129 del id.

Felanitx 3 de Mayo da 1910.—El Al
calde, Joan Caldentey.—El Secretario 
Mateo Rosselló.

Núm. 1086
ALCALDIA DE BAÑALBUFAB

Declarado prófogo por este Ayunta, 
miento al mozo Francisco Mir Álberti, 
número dos del alistamiento y dos del 
sorteo por no haber comparecido ai acto 
de clasificación de soldados celebrado el 
día 27 de Marzo último, se suplica, exhor
ta y ruega á las Autoridades y á eas agen
tes, se sirvan proceder á la busca y cap
tura de dicho mozo, y ponerlo á disposi
ción de la Comisión Mixta de Recluta
miento de esta provincia, caso de ser 
habido.

Rañalbnflar 28 de Abril de 1910,—El 
Alcalde, Mateo Alberti.

Núm. 1590
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento durante el mes de Junio 
de 1909.
Sesión ordinaria del dia 5.—Se aprobó 

el acta de la sesión anterior, el extracto 
de loe acuerdos de Mayo último y la dis
tribución de fondos de Junio. Se aproba
ron varias cuentas de gaetos por servicios 
municipales. El Ayuntamiento qusdó 
enterado del texto del art. 69 del Regla
mento para la ejecución de la vigente ley 
de reclutamiento y de varias Reales Or
denes sobre el mismo y se acordó anun
ciarlo al público para conocimiento de loe 
mozos interesados.

Sesión del dia 19.—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior; los apéndices al 
amillaramieoto formados para el próxi
mo año 1910. El Ayuntamiento quedó 
enterado de la publicación de los bandos 
á que hace referencia el acuerdo de la 
sesión anterior. Se dió cuenta del expe
diente para la renovación de la Junta 
pericial y se nombraron loe peritos que co
rrespondan el Ayuntamiento y se forma
ron las ternas que se han de remitir á la 
Administración da Hacienda de la pro* 
vincia para el nombramiento de los peri* 
tos que la correspondan y se aprobó una 
cuenta de gastos.

San Juan Bautista á l.o de Julio 1909. 
—El Secretario, Bartolomé Ramón.-* 
V.° B.°—El Alcalde, Vicente Mari.

Aprobado, este extracto, por el AyQD' 
tamiento en sesión del dia de hoy. '

Sau Juan Bautista á 3 Julio de 1909.-^ 
El Secretario, Bartolomé Ramón.

Núm. 1680
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 

Extracto de sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el 2.° trimestre de 1909.
Sesión ordinaria del dia 4 de Abril.-^ 

Se leyó y aprobó el acta de la anterior; 
se presentaron á deliberación las cuen
tas municipales de 1908 y se acordó Pa' 
sea á la Comisión de Hacienda para que
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emita dictamen; se leyeron y aproba
ron los extractos de sesiones del Ayun
tamiento y Junta municipal celebradas 
duran e el primer trimestre; se leyó y 
aprobó la distribución de fondos para 
este mes, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 11.—Se leyó 
v aprobó el acta déla anterior; se acor- | 
dó dar como fallidas varias partidas de ¡ 
contribución territorial, y se levantó la > 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 18.—Se leyó 1 
y aprobó el acta de la anterior; se pro- I 
cedió al examen de las cuentas de 1908, I 
y leído el dictamen emitido por la Co- I 
misión de Hacienda, se acordó la apro- | 
bación, fijación y exposición al público, | 
de dichas cuentas; se determinó el nú- I 
mero de vacantes de Concejales que de- I 
ben ser cubiertas en las próximas elec- I 
ciones municipales y el número de Con- [ 
cejales que deben elegirse en cada dis- [ 
trito, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se leyó * 
y aprobó el acta de la anterior; se con- ■ 
cedieron á Juan Matas Matas y á Mateo j 
Gayá Flori: permiso para construcción 
de los frontis de sus respectivas casas j 
en las calles de la Plaza y del Consis- j 
torio, y á Rafael Ginart Bauzá la modi- I 
ficación del frontis do una casa calle I 
del Sol Saliente; se acordó dar de alta | 
en el padrón de vecinos de esta villa á I 
D. Mateo Camps Oliver y á un indivf- | 
dúo de su fa miiia, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 2 de Mayo. | 
—Se leyó y aprobó el acta de la ante- | 
rior; se aprobó la. distribución de fon- I 
dos del presupuesto para el mes actual; i 
se leyó la correspondencia Oficial úl- | 
timamente recibida, y se levantó la se- I 
sión.

Sesión ordinaria del dia 9.—Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior; se conce
dió permiso á Miguel Gayá Fiol para 
construir una casa en un solar de la 
calle de Ramón Llull, y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 16.—Se leyó 
y aprobó el acta de la anterión; se leyó ' 
ia correspondencia Oficial, y se levantó ' 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 23.—Se leyó 
y aprobó el acta de la anterior, y no 
habiendo asuntos de que tratar se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 30.—Se leyó 
y aprobó el acta de la anterior; y se 
acordó celebrar la fiesta religiosa á San 
Juan Bautista, patrón del pueblo, se
gún costumbre de los demás años, y 
autorizar al Sr. Rector para encargar 
el panegírico del Santo, y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 6 de Junio. 
-•Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior; se leyó y aprobó la distribución de 
fondos del presupuesto para este mes; 
se leyó la correspondencia Oficial, y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 13.—Se leyó 
7 aprobó el acta de la anterior; se leyó 
la correspondencia Oficial últimamente 
recibida, y no habiendo asuntos de que 
tratar se levantó la sesión-

Sesión ordinaria del dia 20.—Se leyó 
y aprobó el acta de la anterior; se con
cedió permiso á D. Francisco Barceló 
Alzamora para el derribo de las casas 
números 7 y 9 de la calle de Buena Vis
ta y edificar una en los solares de las 
indicadas. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 27,—Se leyó 
y aprobó el acta de la anterior; se leyó 
U correspondencia Oficial últimamente 
recibida; se acordó admitir la dimisión 
del cargo de Depositario Municipal á 
D. Antonio Oliver Gayá y nombrar in
terinamente para dicho cargo áD. Ber- 
nardino Solivellas Arbona; después el 
Sr. Alcalde invitó á los Sres. Concejales 
Para su asistencia á la sesión inaugural 
y constitución del nuevo Ayuntamiento 
el dia l.° de Julio á las nueve, y se le
vantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 24 de Mayo.—Se leyó y 

aProbó el acta de la anterior; se leyó el 
acta del» sesión del Ayuntamiento ce

declarar partida fallida por cédulas per
sonales del corriente ejercicio la de 
11.a clase de Juana M.a Bauzá Sastre 
por residir é^ta en otra población como 
hermana de la Caridad.

Sesión ordinaria del dia 29.—Se acuer- I 
da el pago de 10 pesetas á D Domingo I 
Riutord por un sello de fechas entrega- I 
do á este Ayuntamiento; también se 
acuerda anunciar por medio de pregón 
que sean retirados ó cortados todos los 
árboles ú otros objetos que impidan el 
paso en carro por los caminos de este 
término municipal.

Sesión del dia 8 de Diciembre en se- I 
gunda convocatoria.—Se acuerda su
bastar los arbitrios municipales de la 
Plaza, Romana y Corral Común el do- 
mindo dia 13 á la hora de las diez y 
seis; se aprueba la distribuc.ón de fon
dos para el mes de Enero.

Sesión ordinaria del dia 13.—Se 
acuerda que presidan las subastas de 
loa arbitrios municipales con el Sr. Al- I 
calde D. Bartolomé Bauzá, D. Bartolo
mé Bou y D. Jorge Nicolao; también se 
acordó remitir el expediente de adop
ción de medios á la Administración de 
Hacienda de la provincia para que se 
sirva acordar la autorización oportuna 1 
del reparto vecinal de las especies de 
consumos para el año de 1909.

Sesión ordinaria del dia 20. — Se 
acuerda el cump imiento de los ser
vicios oficiales ordenados; también se 
enteró de la existencia de una inferme- 
dad infecto-contagiosa aparecida en los 
pavos y aves de corral de lospueblos de 
Sineu, Marratxi y Sansellas.

Sesión ordinaria del dia 27.—Se 
acuerda el nombramiento de Agente 
Ejecutivo en favor de D. Guillermo 
Font Rosselló; se nombra al mismo en 
cargado del manejo y recaudación de 
los derechos del arbitrio de la Romana 
para el siguiente ejercicio con la grati
ficación del 10 pg del producto de 
aquella; también se acnerda declarar 
partidas fallidas por Consumos y Arbi
trios extraordinarios del corriente año 
por las cantidades de 14‘25 y 8‘35 pe
setas respectivamente; se acuerdan va
rios pagos por impresos para la Secre
taria 68‘01 pesetas; á D. Antonio Oli
ver por trabajos preliminares sobre el 
Registro Fiscal 16‘00 pesetas; por im
presos y trabajos de encuadernaciones 
de los Sres. Frau y Rosselló 90‘40 pe
setas con cargo al presupuesto de 1909; 
áD Juan Bauzá43'11 pesetas por re- 
paraciónes en la Casa Consistorial y 

! enseres del municipio; á la Fundición 
mallorquína 9‘30 pesetas.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 20 Oc- 

tubre.—Se acordó la aprobación del 
I presupuesto ordinario formado para el 

ejercicio de 1909; se nombra Farma- 
ceutico titular en propiedad a D. Cle
mente Gayá Banzá vecino de San Juan.

Sesión extraordinaria del día 1.® No- 
I viembre.—Se aprueba la tarifa torma- 
I da por el Ayuntamiento para la impo- 
I sión de arbitrios extraordinarios sobre 
I los artículos de comer beber y arder. 
IE1 extracto que precede fué aproba

do por este Ayuntamiento en sesión 
del dia veinticinco del corriente.

Villafranca 26 de Julio de 1909. — El 
Secretario interino, Antonio Oliver.— 
El Alcalde primer Teniente, Bartolomé 
Bou.

Núm. 1085 
JUNTA MUNICIPAL

DEL CENSO ELECTORAL DB TORMENTERA

Relación do los Presidentes y Adjuntos y 
de Eus respectivos suplentes qüa han 
de constituir les mesas electorales de 
este término municipal.

I Sección 1 /*
Presidente, Vicente Cardona Mari 

Sapiente, Cárlos Tur Ferrer 
Adjunto, Antonio Castelló Verdera

Id. Mariano Caetelló Castelló

lebrada el 18 de Abril último, en la que [ 
se acordó fijar las cuentas de este Mu- [ 
nicipio, respectivas al ejercicio de 1908, | 
y se acordó nombrar en comi-ción á 
D. Francisco Barceló Alzamora y á | 
D. Clemente Gayá Bauzá para que | 
examinen y emitan dictamen sobre di- I 
chas cuentas, y se levantó la sesión.

Sesión del dia 30.—Se leyó aprobó el I 
acta de la anterior; se leyó el proyecto I 
de dictamen definitivo emitido por la 
Comisión nombrada en la sesión ante- I 
rior referente á las cuentas de 1 908, I 
que fué aprobado y quedó fijado como I 
definitivo, se levantó la sesión.

Aprobado por este Ayuntamiento en | 
sesión del dia 4 de Julio actual.

San Juan 2 Julio de 1909.—El Se- i 
cretario, Antonio Fernandez,—Visto j 
Bueno —El Alcalde, Juan Gayá.

Núm. 1738
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANGA 
Extracto de los acuerdos tomados por I 

esta Corporación y Junta municipal I 
durante los meses de Octubre, No- I 
viembre y Diciempre del año 1908.
Sesión ordinaria del dia 4 de Octubre. I 

—Se acuerda el cumplimiento de los I 
servicios ordenados; se apruébala dis- I 
tripución de fondos para este mes: Se I 
acuerda nombrar una comisión que es- | 
tudie y fije en que concepto se ha de I 
verificar la fianza por el Recaudador y I 
Depositario de este Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del dia 11.—Se | 
acuerda que la comisión á que se refie» I 
re la sesión anterior sea compuesta por I 
el Sr. Alcalde y los Concejales Sr. Mo- I 
rey y Gari; se autoriza al Sr. Alcalde y I 
Concejal Sr. Estrauy para contratar | 
con los solicitantes los pastor de los dos I 
cuarteles que quedaron sin postos el I 
dia que se verificó las subastas de éstos I 
y que dén cuenta del resultado en la | 
próxima sesión.

Sesión ordinaria del dia 18.—Se I 
acuerda el cumplimiento de los serví- I 
oíos oficiales ordenados; también seacor- | 
dó el pago de 40 pesetas á D.* Marga- I 
rita Muntaner hermana del que fué apo- I 
derado de este Ayuntamiento D. Nico- I 
lás Muntaner por el completo saldo de I 
las cuentas que debía este Ayuntamien- I 
to á dicho apoderado; se acuerda convo- I 
car á la Junta municipal para la discu
sión y aprobación del presupuesto ordi- I 
nario para el ejercicio de 1909, y nom
brar Farmacéutico titular de este pue- 

i blo á D. Clemente Gayá Bauzá vecino 
de S. Juan que lo es interino.

Sesiónordinaria deldia 25.—Se aprue
ba el extracto de acuerdos del tercer 
trimestre del año en curso.

Sesión ordinaria del dia 1.® de No- 
viembre.—Se acuerda por unanimidad 
declarar partidas fallidas por cédulas I 
personalesciocode íl.aclaseimportando | 
la cantidad total 4‘75 pesetas; también 1 

I se acuerda declarar prófugo para todos 
I los efectos legales al mozo Juan Barce* 
I ló Sastre y sujeto por tanío á la pérdi- 
I da de todo derecho de redención, susbti- 
I tución, exclusión y excepción conde- 
| nándole al pago de los gastos que oca
I sione su busca, captura y conducción á 
I la Capital, también se aprueba la tari- 
I fa sobre los artículos de comer, deber y 
I arder no comprendidos en la general de 
I consumos para cubrir el déficit del pre- 
| supuesto para el ejercicio de 1909.

Sesiónordinariadel dia lo.—Se acuer- 
| da que la Comisión de Policia Urbana y 
I Rural pase á señalar las dimensiones 
I para la construcción de una acera en la 
I casa, Plaza n.° 8, se aprueba la dístri- 
| bución de fondos del mes en curso, tam- 
| bien se acuerda adherirse alpensamien- 
! to de establecer una Granja Agrícola 
I en esta provincia; se acuerda la adqui- 
| sición de dos sellos fechadores uno para 
I el Ayuntamiento y otro para el Juzgado 
I municipal; también se acuerda la con- 
I fección de los repartimientos por Rustí- 
I ca, Colonia, Pecuaria y Urbana para el 
I año 1909,

Sesión ordinariadel dia22.—Se acuer- 
| da el cumplimiento de los servicios ofi- 
I oíales ordenados; también se acuerda

Suplente, Vicente Tur Tur 
Id. Juan Tur Planells

Sección 2.a
Presidente, José Mayana Juan 
Suplente, Juan Mari Mayans 
Adjunto, Miguel Escandell Ferrer 

Id. José Escandell Mari
Suplente, Juan Tnr Juan

Id. Antonio Tur Escandell
Fórmentela 2 de Mayo de 1910.—El 

Presidente, Cárlos Tur.—El 'Secretario, 
Vicente Ventura.

Núm. 1083 
TRIBUNAL SUPREMO

Sala de lo Contencioso-Administrativo.— 
Secretaría— Relación de los pleitos in
coados ante esta Sala.
El Ayuntamiento de Palma de Mallor

ca contra Real orden del Ministerio de la 
Guerra de 14 de Enero de 1910, sobre en
trega al ramo de Guerra de ciertos terre
nos procedentes del derribo de las mura
llas de dicha ciudad, para construir en 
ellas edificios militares.

Lo quo en cumplimiento del articnlo 36 
de la ley orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos qa¿ en el referido articulo se 
mencionan.

Madrid 3 de Mayo de 1910.--El Secre
tarlo Decano, Luis M.aLorente.

Núm. 1080
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Relación de algunas vacantes de cargos 

de justicia municipal que se publica en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  da la provincia á fin 
de que los que aspiren á obtenerlos pue
dan presentar en ja Secretaria de gobierno 
de esta Audiencia, sus instancias con loa 
comprobantes da las condiciones y mé
ritos dentro del término de quince dias á 
contar desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio.

Juez municipal suplente de Manacor.
Juez municipal de Felanitx.
Jaez municipal de San Juan.
Palma tres Mayo de mil novecientos 

diez.--Jaime Serta,—V.® B.®—El Presi
dente, Astudillo.

Núm 1064
Don ^ulio de Torres y Gisbert, Juez de 

primera instancia del distrito de la Lon - 
ja de esta ciudad
Hago saber: Que por ante el actuario 

que refrenda se ha promovido por doña 
Josefa Sampol y Cardé, D.a Josefa Sam- 
pol y Simó, D.a Cármen Carrasco y La- 
huerta y D. Ramón Pitarch y Beltran, 
expediente sobre declaración de herede- 
roe legales, abintestato de D. Joeé Sam- 
pol y Cardé, natural y vecino de esta 
ciudad, hijo de los consortes D. Miguel 
y D.a Josefa, fallecido en la misma en 
tres de Marzo de mil novecientos ocho, 
habiéndole premuerto sus padree; y en 
dicho expediente han solicitado los pro-

I píos promoventes que, sean declarados 
I tales herederos á saber: en hermana doña 
I Josefa Sampol y Cardé; sus sobrinos don 
I Miguel y D. Francisco Sampol y Bordoy, 
I h'jos de su hermano premuerto D. Fran- 
| cisco; sus otros sobrinos D.a Josefa y 
I D. María Sampol y Simó, hijas del her
I mano premuerto D. Miguel; y el otro so- 
| bríoo D. Ramón Gasson y Sampol, hijo 
I de la hermana premuerta también doña 
I Felipa.
I Y en providencia de ayer tengo ecor- 
I dado que se fijen y publiquen los edictos 
I que preceptúa el articulo novecientos 
I ochenta y cuarto de la Ley de Enjuicia- 
i miento Civil, insertándose on ejemplar 
I en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia. 

En su virtud se expide el presente 
I edicto anunciando la muerte sin testar 
i del repetido D. José Sampol y Cardé y 
j los nombres y grados de parentesco de 
| los que reclaman la herencia y llamando 
| á los que se crean con igual ó mejor de- 
| techo para que comparezcan en esta Juz- 
1 gado á reclamarlo dentro de treinta diae.
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parándoles caso contrarío el perjnioio á 
qne haya lugar en derecho,

Palma veinte y tres Abril de mil nove
cientos diez.—Julio de Torres,— Ante 
mi, Antonio Tomás,

Núm. 1081
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por ante el Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Lonja de esta ciudad 
y Escribania de mi cargo; se ha interpues
to demanda en juicio ordinario de menor 
cuantía, por el procurador D, Bernardo 
Gomila á nombre de D, Agustín Fnllana 
y Pone, vecino de Lluchmayor, contra los 
herederos desconocidos de Apolonia Bar- 
celó y Durán, á fin de que sean condena
dos á satisfacer al actor, dentro el térmi
no de tercero dia, la suma de mil sesenta 
y ocho pesetas cincuenta y dos céntimos, 
importe de tablones y perchas subminis
tradas á dicha Baroeló, según factura que 
se acompañó; intereses legales de dicha 
suma desde la interposición de la deman
da, que lo fué el diez y siete de Febrero 
del corriente año: á ^ue devuelvan al 
mismo aotor, los materiales empleados en 
los andamios construidos en una casa sita 
en la villa de Lluchmayor, calle de la Fe
ria número trece, satisfaciendo en con
cepto de perjuicios el precio de alquiler 
que regulen peritos, también desde la in- 
terpoeición de la demanda; y que se im
pongan las costas del juicio á los deman
dados.

Eo su virtud y mediante providencia 
de esta fecha se ha mandado expedir la 
presente cédula por la que se emplaza á 
los mencionados herederos de Apolonia 
Barceló y Durán, de ignorado paradero, 
á fin de que en el término de nueve diae 
comparezcan en los autos; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar,

Palma quince de Marzo de mil nove
cientos diez.—Guillermo Vidal,

Núm. 1070
D. Juan Ginard y Ferrer, Abogado, Juez 

municipal del distrito de la Lonja de 
esta ciudad.
Por el presente edicto se cita á D. Juan 

March y Cifre, de domicilio desconocido 
para que comparezca el dia nueve del 
próximo mes de Mayo á las doce horas, 
en el local que ocupa este Juzgado, al 
objeto de absolver posiciones que ha for
mulado la parte actoza y que han sido 
admitidas pertinentes, en el juicio verbal 
promovido por D, Jaime Homar y Simo- 
net, de este vecindario, sobre pago de 
doscientas diez y seis pesetas que le es en 
deber por genéroe entregados, firmando á 
favor del mismo actor una letra de cam
bio. Se apercibe á dicho demandado que 
sinó compareciere se le tendrá por confe
so en el contenido de las mismas posicio
nes, pues asi queda mandado en provi
dencia do esta fecha.

Dado en Palma á treinta de Abril de 
mil novecientos diez,—Juan Ginard.— 
Ante mi, Jaime Salvé, Secretario.

ANUNCIO
Por no haber cumplido D? Antonia 

Llull y Riera las obligaciones que contra
jo en la escritura autorizada por el nota
rio de Felanitx D, Julio Fermín Quiño
nes el 18 de Marzo de 1909, de órden de 
D.» Coloma Soler y Llull dia 28 de Mayo 
de este afio á las 9 de la mafiana en el 
despacho del referido notario y con su
jeción al pliego de condiciones que con 
los títulos de propiedad estarán de mani
fiesto en el mismo despacho, se subasta
rán y rematarán si la postura acomoda á 
favor del mejor postor, las fincas que a 
continuación se expresan, sita la 1.a en 
el término de Petra, la 2.a en el de Cap- 
depera y las restantes en el de Manacor.

1 .a Una porción de tierra de cabida 
de medio cuartón llamada Ses Rotas del 
Pial del predio La Taulera.

2 .a La mitad indivisa de una porción 
de terreno en la que existe una casa con 
su cochera y dependencias, procedente 
del predio Ses Rotjas y de estensión de 
ocho áreas,

3 .a Una oasa molino de viento sita en 

ei Molinar del barrio de Fartaritz calle 
de la Torre n.° 22.

4 .a Una porción de tierra en el ba
rrio de Fartaritx y panto llamado La To
ne de cabida de cuarenta y tres deetres.

5 .a Otra porción de tierra llamada El 
Camp de Ne Berra de cabida de 34 des
tres.

6 .a Oira llamada El Caparó de cabida 
de 108 áreas 68 centiáreae.

7 ,B Una casa con su corral y cochera 
calle del Príncipe n,° 8.

8 .a La mitad indivisa de otra casa y 
corral de planta baja y corralíto, calle de 
Bosch n.° 19 moderno y 25 antiguo.

9 .a Oira mitad indivisa de una por
ción de casa consistente un piso principal 
y porche que dá á la calle de Boach y 
planta baja y entresuelo de la calle de la 
Soledad, el terrado que tiene dicha planta 
baja y la parte de jardín mas alto de la 
integra casa que es el n.° 19 moderno y 
25 antiguo de la calle de Bosoh,

Felanitx 26 de Abril de 1910.—Barto< 
lomé Estelrich,

Nún 1082
ACADEMIA MEDICO MILITAR 

Convocaforia á oposiciones para plazas 
de oficiales Médicos Alumnos

En virtud de lo dispuesto por S. M, el 
Rey (q. D. g,), en Real orden de 22 de 
Abril D. O. número 91 se convoca á opo
siciones públicas, para proveer 40 plazas 
de Oficiales Médicos alumnos de la Aca
demia Médico Militar,

Los aspirantes que obtengan plaza ten
drán la asimilación de segundos Tenientes 
dei Ejercito y el sueldo de 2.115 pesetas 
dnü«¡és y cursarán hasta el 30 de Junio 
de 1911 las enseñanzas consignadas en la 
R. O, de 26 de Febrero de 1902 C. L. nú
mero 52, adquiriendo los derechos y 
obligaciones correspondientes á su cate
goría militar y las particulares de los Re
glamentos de la Academia.

En su consecuencia, los que reuniendo 
las condiciones exigidas, quieran tomar 
parto en estas oposiciones, pueden pre
sentar sus instancias en el local de la 
Academia Altamlrano 33 en las horas 
de oficina, hasta 26 de Agosto próximo.

Los Doctores ó Licenciados en Medici
na y Cirugía por las Universidades del 
Reino, ó lus alumnos con ejercicios apro
bados que deseen presentarse á oposición 
deberán justificar legalmente para ser ad
mitidos, las circunstancias siguientes: 
1.a Ser españoles ó estar naturalizados en 
España. 2.a No pasar de h edad de trein
ta efios el dia l.° de Octubre de 1910. 
3.a Hallarse en pleno goce de sus derechos 
civiles y políticos, y ser de buena vida 
y costumbres. 4.a Tener la aptitud física 
que se requiere para el servicio militar. 
5,* Haber obtenido el Título de Doctor 
ó el de Licenciado en Medicina y Oirogía 
en alguna de las Universidades del Reino 
ó tener aprobados los ejercicios necesa
rios y 6.a Ser soltero ó viudo sin hijos.

Justificarán que son españoles, y que 
no han pasado de la edad de treinta años 
en la fecha indicada, con certificación de 
inscripción en el Registro civil, debida
mente legalizada y en su defecto, copia 
también legalizada de la partida de bau
tismo; debiendo acompañar en ano y otro 
caso la cédula personal. Justificarán ha
llarse en pleno goce de b u s derechos 
civiles y politiooa y ser de buena vida y 
costumbres, con certificación de la autori
dad municipal del pueblo de su residen
cia, librada y legalizada en fecha poste
rior á la de este edicto, Justificarán que 
tienen la aptitud física que se requiere 
para el servicio militar, mediante certifi
cado de reconocimiento, hecho en virtud 
de orden del Director de la Academia, 
por dos Jefes ú oficiales Médicos de la 
misma. Justificarán haber obtenido el 
;rado de Doctor ó el de Licenciado en 
Medicina y Cirugía en alguna de las Uni
versidades oficiales del Reino, ó tener 
aprobados los ejercicios para ello, con 
testimonio ó copia legalizada de dicho 
titulo ó certificado de la Universidad en 
que hubiesen aprobado loe ejercicios. Jus
tificarán el estado civil con certificación 
del Juzgado municipal correspondiente.

Los que sólo hubiesen presentado cer
tificación de tener aprobadle loe ejerci
dos correspondientes al grado de Lioen- 
da, deberán presentar antea de finalizar 
el curso académico, el testimonio ó copia 
legalizada del titulo correspondiente, sin 
cuyo requisito no podrán ser propuestos 
para su ingreso en el Cnerpo con el em
pleo de Médicos segundos.

Los Doctoree ó Licenciados en Medi
cina y Cirugía, ó los alumnos aprobados 
residentes fuera de Madrid, que en
treguen con la oportuna anticipación á 
los Inspectores de Sanidad Militar de las 
Capitanías Generales de la Península 
é islas adyacentes, instancia en papel de 
11.a clase suficientemente documentada, 
dirigida al Director de la Academia, so
licitando ser admitidos al presente con
curso de oposiciones, serán coudicional- 
mente incluidos en la lista de loe opo
sitores: pero necesaria y personalmente 
deberán ratificar en esta Corte su firma 
antes del dia señalado para el primer 
ejercido, sin cuyo requisito no será váli
da dicha inclusión.

Se entenderá que la instancia ee halla 
suficientemente documentada, siempre 
que con ella se acompañen, en toda regla 
legalizados, los documentos necesarios 
para que los aspirantes puedan ser admi
tidos á oposición, excepción hecha del 
certificado de aptitud física.

Una vez declarados útiles y admitidos 
al concurso por haber acreditado todas 
las condioiones que se exigen para el in
greso, deberán satisfacer antes de comen
zar el primer ejercicio, la cantidad de 25 
pesetas en concepto de derechos de opo- 
eición,

No serán admitidos á las oposiciones 
los Doctores, Licenciados ó alumnos 
aprobados, residentes fuera de Madrid, 
cuyas instancias no lleguen á la Acade
mia, antes de que expire el plazo señala
do para la admisión de las mismas.

Los ejercicios se verificarán con arreglo 
á lo dispuesto en las bases y programa, 
publicados en el Diario oficial número 91.

En cumplimiento de lo que se previene 
en dichas bases ee advierte á todos los 
que se inscriban para tomar parte en 
estas oposiciones, que el sorteo para de
signar el orden en que los aspirantes han 
de verificar los ejercicios, tendrá lugar el 
día 31 de Agosto á las 10 y que el pri
mero dará principio el dia 1.® de Sep
tiembre.

Madrid 29 de Abril de 1910,—El Di
rector, Joaquín Cortés.

Núm. 1090
ADMINISTRACION DE CONSUMOS 

EN ABRIENDO DE PALMA
A contar desde el dia primero de Mayo 

corriente hasta el dia treinta y uno del 
mismo, y desde las ocho horas hasta las 
trece, quedará abierta la recaudación vo
luntaria de cuotas de consumos del ex- 
tra-rádio de esta Ciudad correspondiente 
al segundo trimestre del corriente año, 
en las Oficinas establecidas en el interior 
del portillo de Jesús.

Los contribuyentes que no tengan sa
tisfecho el primer trimestre del corriente 
año se les avisa queda prorrogada la co
branza voluntaria del mismo hasta la in
dicada fecha treinta y uno del actual, y 
transcurrida ésta, serán conminados con 
el apremio de primer grado conforme dis
pone la instrucción de consumos.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta Provincia y periódicos loca
les para conocimiento de los interesados.

Palma 6 de Mayo de 1910.—El Arren
datario, José Canet,

Núm. 1073
CONTRIBUCION URBANA

Años 1907,1908, 1909 y primer trimes
tre de 1910

D. Jaime Ignacio Salom Villalonga, 
Agente Egecutivo de la 1.a Zona de 
Palma de la que es Arrendatario Don 
Bartolomé Mir Calafell.
Hago saber: Que en el expodiente que 

instruyo por el concepto y periodo expre

sados, he dictado, con fecha tres de Maya 
mil novecientos diez la siguiente:

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
los deudores que á continuación se ex
presan sus descubiertos, ni podido reali. 
zarse los mismos por el embargo y venta 
de bienes, muebles y semovientes, 88 
acuerda la enajenación en pública subas
ta de los inmuebles pertenecientes á cada 
uno de aquellos deudores, cuyo acto 
se verificará bajo mí preeidencia, el día 
25 de Mayo 1910 á las once, siendo 
posturas admisibles las que cubran el 
principal, recargos y costas, y que los de
mas gastos sucesivos al remate son de caí. 
go del licitador.

Notifíquese esta providencia á los deu
dores y acreedores hipotecarios, en su ca
so, y anúnciese al público por medio de 
edictos en las Casas Consistoriales y poZ 
los demás medios usuales en‘la localidad.»

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advlrtiendo para cono* 
cimiento de loe que desearen tomar paite 
en la subasta anunciada y en cumplí, 
miento del articulo 95 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900$

1 .® Qae los bienea trabados y á cuya 
enajenación se ha de proceder, son loa 
expresados en la siguiente relación:

Nombres de los deudores, y situación 
y cabida de las fincas embargadas

D.a Francisca Torteila Pone, por una 
finca sita en esta Ciudad calle de la Sole
dad y Birreteria númeio 7 y 18 respectivoe.

Linda por la derecha con dicha calle de 
la Birreteria, por el fondo, izquierda y 
parte superior con casa de Juan Cerdó,

La finca está efecta á un censo alodial 
á favor de D. Jaime Rosselló Bover que 
al 2 pg vale 75 pesetas.

Con un censo reservativo perpétuo de 
36 libras de fuero del 4 pg pagadero en 
1.® de Febrero de cada año inscrito á 
nombre de D.a Antonia Sureda Ramie, 
vale 2997 pesetas.

Una hipoteca impuesta por D.a Fran
cisca Torteila y Pone á favor do D. Juan 
Cerdó Bosoh en segudded de un présta
mo de 200 libras ó sean 664 pesetas 35 
céntimos al interés del 6 pg por tiempo 
indeterminado y 8u0 pts, para costas se
gún escritura de 11 Agosto 1879 ante el 
Notario D. Joaquín Pojol.

Siendo de domicilio ignorado D, Jaime 
Rosselló Bover dueño del censo alodial 
como también D.a Antonia Smeda y Ra- 
míe dueña del censo de 36 libras, por el 
presente les notifico la anterior providen
cia. So capitalización 3750 pesetas, car
gas 3736'35 id., valor para la subasta 
214 id.

2 .° Que los deudores ó sus causaba* 
bientes, y los acreedores hipotecarios en 
su caeo, pueden librar las fincas hasta al 
momento de oelebraree Ja subasta, pa* 
gando, el principal, recargos, costae y de
más gastos del procedimiento.

3 .® Que los títulos de propiedad de 
loa inmuebles están de manifiesto en esta 
oficina hasta el dia de la celebración de 
aquel acto, y que loa licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros.

4 .° Que será requisito indispensable, 
para tomar parte en la subasta, que loe 
licitadores deposíten previamente en le 
mesa de la Presidencia, el 5 por 109 del 
valor liquido de loe bienes que intenten 

rematar.
5 .° Que es obligación de) rematante 

entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito conetituido y precio 
de la adjudicación; y

, 6.° Qoe sí hecha ésta no pudiera ol- 
timarse la venta por negarse el adjudica
tario á la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, qa® 
ingresará en las arcas del Tesoro público.

En Palma á 3 da Mayo de 1910.—El 
Recaudador, Jaime Ignacio Salom.

PA LM A.—Es o u e l a -Tipo g r á f ic a
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